
MUNIC]PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNTCTPAL N. 408-2020-Gfr,t"fr¡tDCC

Cerro Colorado, 28 de agosto de 2020

VISTOS:

La Ficha Técnica de Act¡vidad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA LOSA
DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERo SEcToR XII, DISTRITo DE cERRo
COLORADO - PROVINCIA OE AREQUIPA - DEPARTAMENTO OE AREQUIPA'; Informe N' 312-2020/MDCC/GOPUSGOP/SG-
FFGCH: Inform€ No 127-2020-MOCC-GOPI/AL-JHSH; Infome Técnico No 246-2020-GOPI-MDCC; Info.me No 311-2020-
MDCC/GPPR; Informe Legal No 106-2020-SGAWGAJ-MDCC: Provefdo No 535-2020-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elAl. l94o de la Constitución Politica delEstado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobiarno Local que gozan de autonomla polftiaa, económica y adminbtrativa en los asuntos de su competencia";
autonomla que según el Att. ll del Tftulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca de irunicipalidades - tey No 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, de conformidad con elañfcülo lVdelT¡tulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Or9ánica de Mun¡cipalidades", los
gobiernos locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la edecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, soslenible y armón¡co de su circunscripc¡ón; asimismo, es funaión de la mun¡c¡pal¡dad ejecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Ruraloue sean ¡ndisoensab¡es oara el desenvolv¡miento de la vida
del veciñdario, la producción. €l comercro, eltransporie y la comunicación en el diskito: tales como pistas o calzadas, v¡as, puentes.
parques, mercados, canales de irr¡gación, locáles comunales y obras s¡milares; de conformidad con lo regulado por el numeral4.l
del artlculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitar¡a a niv6l nac¡onal
la Existencia del COVID-19 y ss dictaron medidas de prevención y control para cvlter la propagación del mismo: asl también,
Decreto Supremo No 04+2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Em6rg6ncia Nacional y dispuso el aislam¡ento
al obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-

19; en d¡cho conlexto, el Presidenle de la República ha dic{ado c¡ Decreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para ¡a
react¡vac¡ón económ¡ca y at€nc¡ón de la población a travég de la invsrsión públ¡ca y gasto corr¡ente, ante la Emergencia Sanitaria
p.oducida por el COVID-I9', publ¡c€do en el diario oñcial 'El Peruano" el '19 de ¡unio de 2020, s¡endo uno de sus cons¡derandos:
"el r¡esgo de alta propagación dEICOVIO-'19 en elterlorio nacionalv¡ene afectando las porspeclivas de crec¡miento de la economla
global y de la economla nac¡onal, y siendo la inversión pública un asp€cto imporlants para generar condiciones de desarrollo
económico, resulta necesario dicl8r med¡das para la reactivación ec¡nóm¡cs y atgnc¡ón a la poblac¡ón a través de la inversión
pública y otras actividades para Ia generación de cmpl€o, dado el contefo atip¡co y dg €m€rg€ncia en el que se encuentra el pals";

Que, mgd¡ante Carta con número de trámltc 200820J'148 de fecha 20 da agosto del 2020, el Ing. Vladim¡r Ampuero
Gonzales, presenta la Ficha Técnica de Ac{iv¡dad ds Intervenqión Inmed¡ata denom¡nada LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA
LOSA DEPORTIVA EN LA ASOCIACION URBANIZADOM JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR XII, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA', cuyo costo total asqiende a S/
139,962.67 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 67/100 SOLES) bajo la modalidad de
ejecución por Administrac¡ón Direcla, e¡ un plazo ds 42 dlas hábiles: asimismo, med¡ante Informe N' 312-
2020/MDCC/GOPUSGOP/SG-FFGCH, ol Sub G€rente de Obras Públic€s otorga 8u contom¡dad respec{o a la Ficha Técn¡c¿
mencionada. prec¡sando que el m¡safio cumple con los parámetros mfnimos pars su €jecuclón y cont¡ene los 13 formatos,
coherentes entre €llos, establec¡dos por el Programa Trabaja Perú";

Que, elAs€sor Leg€lde la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, m€diant6 Informe N" 127-2020-¡¡DCC-GOPI/AL-
JHSH, em¡te op¡nión legalfavorable y considera procedente aprobar la Ficha Técnica mediante acto administrat¡vot €n el mismo
sentido, mediante Informe Técnico N' 246-2020-GOPI-¡,OCC, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestrustura aprueba la Ficha
Técnica de Act¡v¡dad de Intervenc¡ón lnmediata a ejecutarse y sol¡cita proseguir con el kámite de aprobación vfa Aclo Resolutivo;
por su parte, el Gerente de Planif¡cación, Programac¡ón y Racionalización a través del Informe N' 311-2020-MDCC-GPPR, otorga
la Disponibilidad Presupuestal hasta por un máximo de S/ 139,962.67, que serán cargados en la Actividad "Promoción,
lmplementación y Ejecución de Act¡vidades para la Reastivac¡ón Económic€", con tuente de financiamiento 3, rubro 19; por su
parte, mediante Informe Legal N' 095-2020-SGALA-GAJ/MDCC, elSub Gerente de Asuntos Legales Administrativos concluye que
es procedente la aprobación de la F¡cha Técnica de Activ¡dad de lntervención Inmed¡ata. grecisando aue la m¡sma cons¡dera todos
los lineamientos establecidos en el Protocolo San¡tar¡o para la V¡gilancia, Prevención y Control dsl COVID-19; en el mismo sentido,
mediante Provefdo No 535-2020-GAJ-|\,DCC, del Gerente de Asesoría:turíd¡ca, se otorga la conformidad respeclo alcont€n¡do de
mencionado Informe Legal:

Que, considerando los acluados y el otorgamiento de la d¡sponib¡lidad presupu€stal y luego de efectuada la rev¡sión, se
desprende que la Ficha Técnica de Actividad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA Y ¡TANTENIMIENTO DE LA LOSA
DEPORTIVA EN LA ASOCIACION URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR XII. DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cuenta con infomes técn¡cos favorables de las
unidades orgánicas competentes, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del
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CERRO COLORADO
artlculo 1" de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, el cual establece que es ¡equisito ¡ndispensable para Ia ejecución de
Obras Públicas por Admin¡stración Direc{a, c¡ntar qon el Exped¡ente Técn¡co aprobado por el nivel qompetente, el m¡smo que
comprenderá básicamente lo s¡guiente: memoria descriptiva, espeqif¡caciones técn¡cas, planos, metrados, presupuesto bas€ con
su anál¡s¡s de costos y cronograma de adqu¡s¡ción de materiales y de ejecuq¡ón de obra;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Tilular del pl¡ego ve la neces¡dad de
desconc€ntrar la adm¡n¡stración y delegar func¡ones admin¡strativas en el Gerente Municipal y otros funcionar¡os; declarando en su
articulo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡cipel la atribuc¡ón de'Aprobar fichas técnicas de manten¡miento conforme a
la normatividad competente', por ¡o que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respecto al expediente
de los vistos;

Qus, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conteridas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley N'27972, asl como €l Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡palidad O¡str¡tal de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR, la Ficha Técn¡ca do Act¡v¡dad de Intervenc¡ón Inmed¡ata denominada "LIMPIEZA Y
IiIANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
SECTOR Xll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENIO DE AREOUIPA", cuyo
presupuesto totalasciende a la suma de S/ 139,962.67 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON
67¡00 SOLES), los cuales serán cargados €n la actividad "Promoción, lmplementación y Ejecuc¡ón de Aclividades para la
Reacl¡vación Económica', con fuente de fnanciamilnto 3, rubro 19.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, la ejecuc¡ón pre3upucstal de la Ficha Tócnica de Actividad de Intervenc¡ón Inmed¡ata
aprobada, siendo el plazo de ejecución 42 dfas háb¡lca, balo la modslidad de ej€cuc¡ón por Adm¡n¡strac¡ón D¡recta.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo r€sponsabllidad, a la Gcrenc¡a de Obras Púbticas e Infraesfuctura, Sub Gerencra de
Obras Públicas, y Gerenc¡a d€ Admlnistración y F¡nEn:as r€alizar las acciones qu6 correspondan a fin de llevar adelante la
ejecuc¡ón de la Ficha Técnica Actividad de InteNención Inmód¡ata sprobads, y su resp€cliva liquidación flsica yt¡nanc¡era alconcluir
su ejecución; conforme a sus atribuciones, facultades y de acu€rdo a ley.

ARTICULO CUARTO,- ENCARG R, alAs¡stente Adm¡nistret¡vo de Ger€nc¡a Munic¡palcumpla con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologfas de la Informac¡ón, l€ publicac¡ón de la presente Resotución en el
Portal Instituc¡onal de la Página Vbb de la Municipal¡dad O¡str¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Un¡dadcs Orgánicas competsnt.3, clfsl cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEPTIMO.- DEJAR Sltl EFECTO, cualquicr aclo administralivo mun¡cipalque contravenga la presente decisión.

REGISrRESí aoMUNIQUESE, aÚ,TPLASE Y ARcHívEsE.
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